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DECRETO 2252/1972, de 21 de julio, por el que se
concede a la firma <',~larítima Cumercial, S, A~.

el régimen de admi.qión temporal para la importrz·
cion de pl'ccollcentrados de mineral a utilizar en
la obtención de concentrados dI] estoiio y volfra
mio, cün destino, ([ la exportación,

La firma «Marítima Comercial, Sociedad Anónima~, tiene
solicitado que se le autorice el régimen de admisión tempocul
para la importación de preconcentrados de mineral a utiliux
en la obtención do COncentrados de estaño y volframio, .. con
de~tino a la exportación.

En la tramitación del expediente se han cumplido los requi
sitos establecidos por la Ley de Admisiones Temporales (texto
refundido aprobado por Decreto dl,s mil seiscientos sesenta y
cinco/mil novecientos sesenta y nueve, de veinticinco de octu
bre) y el Reglamento para su aplicación (Decreto mil ciento
cuarenta y seis/mil novecientos setenta, de dieciséis de abrill.

La operación se estima conveniente, ya que significa un bene~

ficio en divisas y un valor añadido que queda a favor de la eco
nomía nacional.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vcin·
tiuno de julio de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO

Ariícu!o pril1loro.--Sc concede a 1:1 firma "Marítima Comer
cial, ~~ociedad Anónima", con domicilio en La Coruña, Linares
Rhas, treinta, tercero, el régimen de admisión temporal para
la importación de preccllcen trudo de mineral a base de casi
tRrita (treinta por ciento), volframita (treinta por cien tal y
~chelita (vf'i:-.te por ciento) (partida arancelaria veintiséis pun
to cen, uno punto 1 punto dos), a utilizar en la obtención de
cOllcentrg,dos de Clsiterita (partida arancelaria veintiséis punto
cero uno punto GJ, volfnunita (partida arancelaria veintiséis
pudo cero llno punto 1 punto dos) y schelita (partida aran~

celaria veintiséis punio cero uno punto 1 punt.o uno), con des·
tino a. la. exporl2Ción, entendiér.dose que el producto exportada
ha de Contener las mi.sm'-'3 materias importadas pam su pro
dll'Ti(jn.

Articulo segundo.-A efectos contahles se establece que·

Por cada. sesenta y dos toneladas métricas de casiterita, ex·
port.adas, se d'uán de baia en cuenla de admisión temporal
setenta y siete coma cinco toneladas métricas de preconcen·
trado complejo importado.

Por cada c)ncllen!.a y ocho toneladas métricas de vo1framitR.,
expo'dadas, ~e darcin de bS.ja en cucr.ta de admisión temporal
setenta y dos comOl cinco toneladas rnétricCls de preconcentra
do compleio imporifldo.

Por cada cuarEnta toneladas métricA', de schelib, exportf\
das, se caran de baja en ('lienta de admisión temporal cincuer¡·
ta toneladas mólricas de preconcentrado complejo importado.

pent~o de las respectivas cantidades de prcconcentrado com
pJ~;lo a Importar, se consideran nwrmas el veinte por ciento de
las mismas, que no devengan'm derecho arancelario alguno.

Artículo torcero.-La transformación industrial se efectuará
en l()slocalcs de ~}Aari:jma Comercial, Sociedad Anónin1a~ sitos
en La Coruiia, calle Juan Flórez, setoota y dos. '.

A.diculo cuarto.-La transformación y exportación habrá do
rc,')] li~-'1rSe en el plazo de dos años,' contados a partir do las fechas
de las respectivas importaciones de admisión t.emporal.

Artículo quinto.-EI saldo máximo do la cuenj,a será de tres·
rienras, cinClJPnta tonelada>: métricas, entendiendo por tal el
que ex]str; en cada momento a cargo del Utular per:diente de
dala por exportaciones

Artículo sexto.-Las importaciones se efectuarán por la Adua
na matriz de La Coruüa.

ArtíCUlo séptimo.-Los paises de odgen de la nwrcanda serán
todos aquellos con los que España mantenga relaciones comer
ciales normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación autorizar exportaciones a otros países en los
casos que se estime oportuno.

A~·t.ículo octavo.-Las mercancias importadas en régimen de
admISlón te~nporal ~sí como los productos terminados a expor~
tar, quedaran sometIdos al régimen fiscal de inspección por la
Dirección General de Aduanas.

Artículo noveno.-La presente concesión se otorga por un
plazo ~e cua.tro años, contado a partir de su publicación en el
«:S,?l~tm Oficl!d del Estado», debiendo el interesado, en su caso,
solicItar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

La Concesión caducara. de modo automático si en el término
de ~os años, contados a partir de su pUblicación en el ..Boletín
Oficlal del Estado~, no se hubiera realizado ninguna importación
al amparo de la misma.

Artículo décimo.-Por los Minist.erios de Hacienda y Comercio,
dentro de sus respectivas competencias, se podrán adoptar las
disposiciones que estimen más adecuadas para el desarrollo de la
operación en sus aspectos económico y fiscal.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
yeintiuno delulio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANC;O

El ~!ini.';i t"O de C()m~rcio

ENfl.lQl,iE FO~T.'i.NA CODINA

DECRETO 2253/1972, de 21 de julio, por el que se
concede a la firnJ.'" «Lisac, S. A.», el régimen de
admisión temporal para la importació'l de peni
cilina G potásica (cruda) a utílizar en la obtención
de ampicilinas y cloxacilinas, con destino a la ex
portacióll.

La firma «Lisac, Sociedad Anónima~, tiene solicitado que "e
le autorice el régimen de admisión temporal para la impor·
tación de. penicilina G potasic3 (cruda) a utilizar en la obte~~

cíón de ampicilina trhidrata, ampicilina anhidra y cloxacilina,
con destino a la exportación,

En la tramitación del expediente se han cumplido los requi
sitos establecidos por la. Ley de Admisiones Temporales (texto
refundido aprobado por Decreto dos mil seiscientos sesenta y
cinco/mil novecientos sesenta y nueve, de veinticinco de octu
bre) y el Reglamento para su aplicación (Decreto mil ciento
cuarenta y seis/mil novecientos setenta, de dieciséis de abriD.

La operación se estima conveniente, ya que significa un bene
ficio en divisas y un valor añadido que queda a favor de la eco
nomía nacional.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia vein·
Liuno de julio de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se concede a la firma -Lisac. Sociedad·
Anónima", con domicilio en calle Rosario, sin número, San
Fausto de Campcentellas (Barcelona), el régimen de admisión
temporal para la. importación de penicilina G potásica (crudq)
{partida arancelaria veintinueve punto cuarenta y cuatro puno
to A) a utilizar en la obtención de ampicilina trhidrata, am
picilina anhidra y cIoxacilina {partida arancelaria veintinueve
punto cuarenta y cuatro punto el con destino a la exportación;
entendiéndose que el producto exportado ha ae contener las
mismas {o semejantes} materias importadas para su producción.

Artículo segundo.-A efectos contables se establece lo si
guiente:

Por cada cien kilogramos de ampicilina trhidrata exportados
se darán de baja en la cuenta de admisión temporal ciento nO
venta y siete kilogramos de penicilina G potásica.

Por cada cien kilogramos de ampicilina anhidra exportados
se darán de baja doscientos sesenta y dos kilogramos de dicha
penicilina. y

Por cada cien kilogramos de cloxacilina exportados se darán
de baja ciento cincuenta y cinco kilogramos de penicilina.

No existen mermas ni subproductos.

Artículo tercero.-La transformación industrial se efectuará
en los locales de '-'Lisac, Sociedad Anónima~, sitos en la calle
Rosario, ::oin numero, de San Fausto de Campcentellas (Barce
lona) .

Artículo cuarto.-Las transformación y exportación habrá de
realizarse en el plazo de dos años, contados a partir de las
fechas de las respectivas importa.ciones de admisión temporal.

Articulo quinto.-El saldo máximo de la cuenta será de veinte
mil (bous billones de unidades), entendiendo por tal el que exista
en cada momento a cargo del titular pendiente de data por ex
portaciones.

Artículo sexto.-Las importaciones se efectuarán por la Adua
na matriz de Barcelona.

Articulo séptimo.-Los países de origen de la mercancía serán
todos aquellos con los que España mantenga relaciones comer
ciales normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportaciones autorizar exportaciones a otros países en los
casos que se estime oportuno.

Artículo octavo,-Las mercancías importadas en régimen de
admisión temporal, así como los productos. terminados a expor
tar, quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación por
la Dirección General de Aduanas.

Articulo noveno,-La presente concesión se otorga por un
plazo de cuatro años, contado a partir de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado".


